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D. Información de accidentes ocurridos a trabajadores menoresD. Información de accidentes ocurridos a trabajadores menores
de edadde edad

1. Notificación de los accidentes a la Superintendencia de Seguridad Sociales1. Notificación de los accidentes a la Superintendencia de Seguridad Sociales
ocurridos a trabajadores menores de 18 añosocurridos a trabajadores menores de 18 años

Los organismos administradores deberán informar a la Superintendencia de Seguridad Social la ocurrencia de los accidentes
que afecten a personas menores de 18 años de edad, cuando éstos sean producto de la realización de su trabajo.

Dicha noti cación se deberá efectuar con copia a la Dirección del Trabajo, con el n de que tome conocimiento de estos
eventos y adopte las acciones que considere necesarias, acorde a los antecedentes disponibles, entre las que se encuentran
investigar si la contratación del menor de edad cumple con las disposiciones legales vigentes.

2. Plazo de notificación2. Plazo de notificación

La noti cación de estos accidentes deberá efectuarse dentro de las 24 horas de haber tomado conocimiento, mediante el
Formulario de Noti cación contenido en el  Anexo N°37 "Formulario de noti cación provisoria inmediata de accidente laboral
ocurrido a menores de 18 años", a los siguientes correos electrónicos: accidentes@suseso.cl, de la Superintendencia de
Seguridad Social, y usesal@dt.gob.cl, de la Dirección del Trabajo.


